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Que, enlre los dias 5 y 7 de oetubre de 201 1 , en la eiudad de Buencs Aires,
República de Arg*ntina, $e llevariá a cabn la "[xpo Perú - Argentina", organixada
por *l Mini*terio de Comsrcio Extcrior y Turisnro del Peru;

Que, el funcionario que representará a FRO¡N¡VERSIÓN en el menci*nado
evento será el señor Héctor Renó Anselmo RODRíCUKZ plAXXC, Sireetor {e} dc
la Siree*ión de Promcción de lnversiones de PROINVXRSION;

Qus, eCIrre$ponde a la Agencia de Promocién de la Inv*rsión Privada
PROINVñR$|$N, entre otra$, participar en el m*neionad* evento eon *l fin de
pr$mover los proyectos que tiene PROINVERSIÓN en cartera;

Q*s, la partieipaeión del mencionado funcisnaris, se llevará a eabc ds
confornidad eon el numeral 10.1 del artículo 10. de la tey de Presupuesto del
$eetor PúblieCI para el Año Fiscal 2011 * Ley 29626, las autorixaeinnes d* viajes al
extsrior eon cargo a rerurcos públieas elile se efeet*en en el mare* d* la

negociación de acuerdos comerciales o tratados eomerciales y arnbientales,
negociaciones económicas y financieras y las aee iones d* pr*rnoe ión de
importancia para el Perú, se autcrizan mediante res*lu*ión del titular de la entidad;

De eonformidad eon lo dispuesto en la teyes Nus. ?761S y 29$3S y *l
üeereto $upr*mo N" 047-200?-pCM, m*difi*ado per el [Je*r*tc Supr&mo N. 0SS-
200s-PCM:

$N Rñ$UFLVE:

Articulo 1u.* Autnriear el viaje, pol excepe ién, del señor Xéctor Ren*
Anselmo RODRÍCUEZ PlAe¿:, Director {*} de la [ir*ceión ele Pr*moeión de
Inv*rsiones de PROINVüR$ION, a la ciudad ds Suenas Aires, R*pübliea d*
Argentina, entre los días 5 al I de oetubre de 201 1 , para los fines expuestos en la
parte considerativa de la presente resolución.

Artíe ulo 2o.- Los gastos que oeasione el e umplimientn de la presente
resnlueión se efeetuarán con earso al presupuesto de la Agencia de FrornceiÓn de
la lnversión Frivada * pRCINVXR$lCIN, de acuerda al siguiente detalle:
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Artículo 3o.- El funcionario antes indicado, en el plaea de quinee {15) dÍas
ealendarios eontados a partir de su retorno al pais, deberá pres*ntar un infarme a
la Sireeeión ñjecutiva d* pROINVñRSlON, *fr el eual $e describirán las
aetividades desarrollada$ en el viaje, qus pCIr la presente resolueién se aprueba"

Artículo {".* La presente resolución nc otorga dereeho a exoneracién de

impuestos o dereehos aduanerCI$, eualesquiera fuese su clase o denominaeiÓn.

Regís $e y publíquese.

Jarge Alcjand LXÓX BALLÉN
oOirector Fjec

PROINVXR$I


